
NUM. 251. - SÁBADO 17 DE ABKIL DE 1886.

DE LA

t?aiû^ïa8aa as aiSaaaaa
Laa Leyes y las dispasicMiKS del Gobierno son obliga

torias para la capital de provincia desde qne se publican 
ofi<;ialt>tin:te en ella, y desde atatro días después para los 
dentás pi eblos de la misma provincia, (Lky de 8 db No- 
YIEMBKE OB 1837.)

SUSCRICIÓN PAKTICUí.iVK
En CÓRDOBA : Un mes, 3 pesetas. — Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60.—Un año, 33,
FuBBA DE CÓRDOBA: Un mes, 4 pesetea.—Ti-imestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46. > i
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

BB PUBLICA TODOS ¿os DÍAS, BXCBPTO LOS D0111 NOOS

Las Leyes, órdenes y tmundos que se manden publicar en tos 
Boletines oficiales se ttan de remitir al Jefe político res
pectivo, por cayo conducto se pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos, (Ordenes db 2 de Abril, db 3 y 21 
DB Octobre de 1854.)

Presidencia de! Consejo de Ministros,

(Gaveta del din 16.)

S. M. la Reina (Q. D. G.j, Regente del 
Reino, y.sn Augusta Reál Familia, con
tinúan en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud.

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

A les efectos del art. 92 do la Ley do 28 de 
Diçiéiuhre de 1878, se publican à conti- 
11 lia ci tin las listas de lus electores que 
han tomado parte en las elecciones gene
rales de Diputados á Certes celebradas 
en esta provincia el día 4 del corriente, 
asi corno el resamen de los votos obteni
dos por cada candidato.

OlRCUNSCRlPCtÓN DE CÓRDOBA

(Continuación,)

Sección Ll,*^

VILLANUEVA DE CÓRDOBA

1 García Copado, D. Juan
2 Mnúoz Rojas, Juán
3 Torralbo Moreno, Antonio
4 Badillo Ruiz, Antonio
6 López Cántara, Martín
6 Higuera Cerro, Juan
7 Bastos Pozuelo, Juan
8 Díaz Moreno, Pedro 
y Gómez Arévalo, Juan Martín

10 Coleto Gutiérrez, Benito
11 Díaz Castro, Tomás
12 Castro C^rro, Bartolomé
13 Romero Redondo, Pedro
14 Fernández Capitan, Juan
10 Gómez Torralbo, Pedro
13 Cazuelo Gutiérrez, José
17 CaSuelo Gutiérrez, Pedro
18 Coleto Ruiz, Antonio
10 Coleto Gutiérrez, José
20 Rojas Cachinero, Francisco
21 Ugar Sánchez, Juan
22 Sánchez Gómez, Francisco
23 Juan Feruández, Sebastián
24 silva Coleto,-Pedro Manuel 
2d Pozuelo Cañuelo, Juan Javíer

26 González Moreno, D. Andrés
27 Silva Coleto, José
28 Silva Coleto, Pedro Juan
29 Palomo Gil, Francisco José
30 Torralbo Blanco, Bartolomé
31 López Ortega, Pedro
32 Ayala Gómez, Alfonso
33 Torres Pozo, Bartolomé
34 Cabrera García, Pedro
35 Viveros Caballero, Basilio
36 Calero Cabezas, Miguel
37 Valero Blanco, Antonio Román 
38 Fernández Muñoz,. Juan
39 Moreno Muñoz, Juau Antonio 
40 García Panadero, Bernardo
41 Martos Ruiz, Pedro
42 Pedraza Escudero, Pedro
43 Cano Muñoz, Juan María
44 Pedrajas Romero, Bartolomé
45 Higuera Amor, Francisco
4G Coleto Sánchez, Juan
47 Blanco Mohedano, Bartolomé
48 Gutiérrez Serrano, Alfonso
49 Gómez Illescas, Bartolomé
50 Rojas Cachinero,' 'Antonio
61 Díaz Castro, Juan
52 Rodríguez Diaz, Esteban
63 Rodríguez Camacho, Juan Pedro 
64 Toril Pizarro, Andrés
66 Gómez Fernández, Bartolomé
66 Rico Rojas, Pedro
57 Justo Rico, Miguel
68 Rico Justo, Francisco
69 Silva Coleto, Pedro
60 Toril Pizarro, Pedro
61 Gutiérrez Pedraza, Francisco
62 Espejo Castro, Juan
63 Higuera Contador, Pedro
64 Moreno Gutiérrez, Francisco
65 Coleto Torrico, Francisco
66 Calventos Illescas, José
67 Cachinero Ruiz, Antonio
68 Camacho López, Tomás
69 Herruzo Avalos, Antonio
70 Coleto Luáa, Francisco
71 Coleto Gutiérrez, Juan
72 García Pozuelo, Benito
73 Fernández Moreno, Juan José
74 Muñoz Moreno, Melchor
76 Sánchez Gordo, Andrés
76 Rojas Toril, Juan Francisco
77 Cabezas Luna, Francisco
78 Espejo Vaquero, Juan Rárnóti

79 Higuera Cerro, D. Juan Francisco 
80 Díaz Mohedano, Pedro 
81 Romero Palomo, Bartolomé 
82 Palomo Cruz, Bartolomé
83 Díaz Moreno, Alfonso
84 Coleto Lorres, Francisco
85 Badillo Ruiz, Antonio
86 Moreno y Moreno, José Antonio.
87 Montoro Márquez, Miguel
88 Coleto Jluñoz, Pedro.
89 Gómez Montero, Juan de Dios
90 Muñoz Capitán, Miguel
91 Cantador Camacho, Antonio
92 Cantador Fernández, Domingo
93 Romero Torralbo, Aífoiiso
94 MohedarfO Montoro, Bartolomé
95 Moreno Gutiérrez, Juan Antonio 
96 Sánchez Coleto, Bartolomé
97 Coleto Huertas, Pedro Martin
98 Torres Ruiz, Francisco
99 Buenestado Espejo, Juan José 

100 Carmona Castillo, Jerónimo 
101 Torralbo Castro, Andrés 
102 Diaz Rodríguez, Bernardo 
103 Villareal Luna Andrés
104 Blanco Moreno, José
106 Pozo Moreno, Juan
106 Fernández Moreno, Juan Alfonso 
107 Castro Sánchez, Francisco 
IpS Blanco Moreno, Bernardo 
I(j9 Ajenjo Muñoz, Francisco
110 Moreno y Moreno, Matías 
111 Moreno Fernández, Pedro 
112 Cabezas Castillo, Nicolás 
113 Herruzo Avalos, Baltasar 
114 Cano López, Francisco 
115 Di’iz Rodríguez, Miguel 
116 Higuera Muñoz, Pedro Alfonso 
117 Gil de la Serna, Martín
118 Muñoz Moreno, Francisco
119 Redondo Izquierdo, Francisco 
120 Copado Díaz, Gregorio
121 Cano Cañuelo, Joan Antonio 
122 Zamora Silva, Juan Cándido 
123 Ruiz Herrero, José
124 Muñoz de la Torre, Alfonso
126 Moreno y Moreno, Juan
126 Moreno Camacho, Antonio
127 Ajenjo Torralbo, José
128 Muñoz García, Juan Gregorio 
129 Moreno Díaz, José Antonio
130 Fernández Moreno, José Antonio . 
181 Gil Muñoz, José

132 Blanco M. D. Bartolomé Fermín 
133 Blanco Mohedano, Juan
134 Blanco Mohedano, Pedro
135 Pozuelo Coleto, Juan Javier 
136 Romero García, Pedro
137 Pozo Herruzo, Marcos
138 Blanco Moreno, Bartolomé 
139 Blanco Moreno, Miguel
140 Fernández Moreno, Miguel 
141 Espejo Fresco, Martí o 
142 Cano Herrera, Lorenzo
143 Juan Torralbo, Alejandro 
144 Bernardo López, Juan
145 Sánchez Gómez, Andrés 
146 Fernández López, Juan 
147 Fernández Solano, Alfonso 
148 Moreno y Moreno, Bernardo 
149 Díaz Fernández, Juan' Manuel 
160 Díaz Fernández, Pedro
161 Díaz Moreno, José Antonio 
162 Muñoz Gordo,'Bartolomé 
163 Cámara Cachinero, Antonio 
154 Martos Moreno, Juan
165 Muñoz Gordo, Pedro
156 Coleto Luna, Juan
167 Coleto Torrico, Rafael
158 Valle Pizarro, Martin
159 Díaz Illescas, Juan Antonio 
160 Blanco Moreno, Juan Pablo 
161 Moreho García, Juan
162 Moreno Pedraza, Pedro Benito 
163 Pedrajas Moreno, Miguel
164 Cantador Cobos, Bartolomé 
165 Romero y Romero, Antonio 
166 Higuera Arévalo, Pedro
167 Cano Rojas, José
168 Pozuelo Rojas, Blas
169 Moreno Buenestado, Matías 
170 Ayllón Sánchez, Bartolomé 
171 Moreno Fernández, Juan José 
172 Cámara Moreno, Francisco Lui^ 
173 Torralbo Luna, Miguel
174 Psdi'aza Escudero, Juan
176 Cámara Pozo, Pedro Luis 
176 Rivas Cámara, Enrique
177 Díaz López, Matias
178 Rubio Ramírez, José Alejo 
179 Cámara Pozo, Mateo
ISO Torrico López, Bartolomé
181 Calero Moreno, Juan
182 Herrero Moreno, Antonio 
ISJ Bermudo López, Antonio
184 Martos Moreno, Bartolomé-
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186 Rivas Valverde, D. Antonio.
186 Coleto Torrico, Manuel
187 ,Sánchez Moreno, Miguel
188 Muñoz Bravo, Pedro
189 Rodríguez Romero, Diego
190 Cañuelo Diaz, Francisco
191 Palomo Carbonero, Pedro
192 Rodríguez Casado, Antonio
193 Panadero López, Juan
194 Torralbo Castillo, Pascual
195 Torralbo Castro, Pascual
196 Bejarano Muñoz, Juan
197 Cantador Castro, Juan Antonio
196 Higuera Cantador, Juan Auitonio 
199 PedrazaBuenestado, Juan Manuel 
2(X) Cantador Cobos, Antonio
201 Villarreal Luna, Acisclo
202 Rey Cachinero, Bartolomé
203 Pedrajas Torralbo, José
204 Cano Cañuelo, Francisco Mateo 
205 Muela Ríos, Bernardo
206 Higuera AiAvalo, Francisco
207 Mata Zamora, Pedro Antonio 
208 Ruiz García, Juan Martín
209 Moreno Sánchez, Juan de Mata. 
210 Romero Pozo, Marín
211 Bermudo Cantador, Juan Antonio 
212 Ajenjo Muñoz, Francisco
213 Bejarano Muñoz, Juan
214 Bejarano Muñoz, Sebastián
216 Moreno Romero, Alfonso
216 Moreno Gutiérrez, Benito
217 Muñoz Zamora, Francisco
218 Cabrera Espejo, Juan
219 Cabrera Espejo, Juan Ramón 
220 Gutiérrez Sánchez, Miguel
221 Garcia Pozuelo, Gaspar
222 Gutiérrez Blanco, Francisco
223 Moreno Martos,, José María
224 Gómez Montoro, Bartolomé
225 Camacho López, Francisco 
226 Castro Romero, José
227 Espejo Fresco, Juan Polonio 
228 Gil Luna, Juan
229 Higuera Muñoz, Juan
230 Pedraza Illescas, Bartolomé Ma

tias.
231 Pozuelo Torralvo, Juan 
232 Torralvo Illescas, José Julián 
233 Tamaral Rico, Francisco
234 Pozuelo Rojas, Juan
235 Tamaral Rico, Alfonso
236 Torralvo Silva, Miguel
237 Martos Abalee, José Antonio 
238 Martos Abalos, Isidoro
239 Hernuso Moreno, Cayetano
240 Buenestado Molinero, Bouto 
241 Escudero Martos, José
242 Cabrera Márquez, Pedro , 
243 Coleto Torrico, Migpel 
244 Martos Abalo, Antonio 

Han tomado parto en la votación 
doscientos cuarenta y cuatro electores.

' RESUMEN

HAS OUTBBWO VOTOS PARA UIPUTADOS 

Á COSTES

D . Antonio GarijoyLara, ciento 
setenta y siete 177

D . Antonio Barroso y Castillo, 
ciento setenta y cuátro. . 174

D . Santos Isasa Valseca, ciento 
treinta y seis......... 136

B . Angel de Torres y Gómez, 
uno............................. 1

De cuya veracidad y ex'ditud los 
ufrasciitos Presidente é Interventores 
certificamos,

Villanueva tie Córdoba 4 de Abril de
1886.—El Alcalde Presidente, Antonio 
de Martos.—Interventores; Pedro Ca
brera Márquez.—Cayetano Herruzo. 
José Antonio Martos. — Isidoro Mar- 
tos.—José Escudero Martos.—Miguel 
Coleto.

Córdoba’ 7 de Abril de 1886.—El 
Goberúador, iíamteí Benayas Pwloca- 
rrero.

Sección 15.“

VILLAVICIOSA

1 D. José Martíriez Valenzuela.
2 Francisco Cobos Machuca.
3 . Pedro Rodríguez Moyano.
4 Manuel "García Barbero.
6 Manuel de la Torre Moreno. .
6 Antonio Galán Calero,
7 Antonio Barbero de la Torre.
8 Agustín Arribas Rojo.
9 Diego Jiménez Cantador.

10 Gabriel Nevado Nevado.
11 .Antonio de la Torre Moreno;
12 Rodrigo Contreras Nevado.
13 -Vutonio García Nevado.
14 Antonio Ló^éz Ruiz.
15 José Moreno Cairasco.
16 José Moreno. Cantador,.
17 José Moreno Fernández,
18 Miguel Jurado Sánchez.
19 Pedro Moreno Nevado.
20 , Juan-Fera ández Nevado.
21 Patricio Infante Nevado.
22 Francisco Ruiz Martínez,
23 Manuel de la Torre Nevído.
24 Rafael lofante Machuca-
25 Antonio Ar-ibas López.
26 Antonio Rojo Galán.
27 Bartolomé Leovigildo Muñoz.
28 Bartolomé García Jurado.
29 Francisco Cardador Ponce.
30 José Calero Moreno,
31 Pedro Rodríguez muñoz.
32 Diego Fernández González,
33 Miguel Pedraza Caballero.
34 Rafael Nevado Infante.
35 Antonio SÍeenando Ruiz.
36 Gabriel Arribas Nevado.
37 Francico l^j^ Pedrajas.
38 Antonio Rojas Pedrajas.
39 -Blas Barbero Moreno.
40 Miguel Jurado Calero.
41 Topiá-s Barbero Nevado,
42 José Sepúlveda Pulido.
43 Francisco Arribas Rojo.
44 Francico Infante Torres.
45 Alfonso Rey Garcia.
46 José Arribas Rojo.
47 Eulalio Infante Vargas.
48 Juan Çn-reterO Díaz.
49 Juan Anúbas Nevado,
50 Alfonso López Nevado.
51 José Ugaz Sánchez,
52 José Barrios Moreno.
53 Juan Machuca Infante.
54 Juan de Dios Nevado Areales.
65 Sebastián Calvo Infante.
66 Miguel Vargas Nevado.
57 Federico Soria Sánchez.
58 Antonio,Fernandez Nevado.
69 Francisco Nieto Moreno,
60 Juan Contreras Nevado-
61 José Antonio Nevado Nevado.
62 Juan de Dios Riesgo Pérez.
63 Sebastián Varg^ Sánchez.
64 Mateo Pulido Moreno.
65 Antonio Sepúlveda Pulido.

66 D. Pedro Vargas Nevado.
67 Juan de Dios Infante Carretero,
68 Juan Serrano Taguas.
69 Domingo Moreno Nevado,
70 José Escobar Infante.
71 Manuel Dueñas Morales.
72 Manuel Pareja Puerto.
73 Juan Sánchez Arribas*
74 Sebastián Sánchez Aarribas.
76. Cantador Cobos, Rafael Julián
76 Zoilo González Viñas.
77 Manuel Centreras Nevado.
78 Antonio Escobar- Arribas.
79 Martin Nevado Nevado.
80 Juan Rodríguez Moyano.
81 Tomás Vargas Nevado.
82 Bernardino Cantador Nevado.
Han tornado- parte en la votación 

ochenta y dos electores.

RESUMEN

HAS OBTEN! 150 VpTOS PABA DIPUTADOS 
*00UTE,S

D. Antonio Garíjo y Lara, cin
cuenta y cuatro. 64

D. Antonio Barroso y Castillo, 
cincuenta y tres. ... 53

D, Santos de Isasa y Valsee,a, 
treinta, y dos. . . . 32

D. Angel Losada, Marqués de 
los ‘Castellones, trece. . 13 

D. Francisco Romero Robledo, 
once   11

Villaviciosa 4 de Abril de 1886.—El 
Presidente, Miguel Muñoz. —Interven
tores: Juan Rodríguez.—Martín Neva- 
¿0, - Tomás de Vargas. - Bernardino 
Cantador. _

Córdoba 7 de Abril de 1886. — El 
Gobernador, Mfinnei Benayas Porío- 
carrero.

junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba-

Nám. 2.907.

El art, 40 dal Real decreto de 23 de 
Setiembre de 1847. previene que en to
das las Escuelas públicas deberán ceie- 
brarseanualmente-exámenes generales, 
presididos por las Juntas locales de pri
mera enseñanza, en los que por cuenta 
de los Ayuntamientos respectivos se 
repartirán premios á los niños mas 
aprovechados-

Comprendiendo esta. Corporación la 
importancia de los indicados actos, que 
á la vez de ser de un resultado prove
choso para la instrucción, son un medio 
eficaz de estímulo para los alumnos, 
proporcionando á los Maestros ocasión 
de demostrar el celo é interés en el ejer
cicio de su honrosa profesión, y que los 
pueblos adquieran el convencimiento 
de que no son. infructuosos los sacrifi
cios que se hagan para favorecer y fa
cilitar loe progresos de la enseñanza, 
ha acordado recordar á las Juntas lo
cales el complimiento de la citado pres
cripción, y prevunirles que en todas 
las Esquelas públicas de la provincia, 
así como en las privadas que á ello se 
presten, se efectúen en el próximo mes 
de Mayo los exámenes correspondien
tes al presente año- De su resultado 
daránconocimiento á esta Junta provin- 

cisl en los 15 primeros días de Junio,pre
cisamente, remitiendo certificado lite
ral de Isíí actas que al efecto se levan
ten, con listas de los niños y niñas que 
hayan recibido premio por su aplica
ción y merecí míen to.

Del celo é interés de los Sres. Alcal
des y demás individuos de las Juntas 
locales de primera enseñanza es de es
perar que, penecrá ndose de lo necesa
rio y convenientes que son los exáme
nes para patentizar los Ín mensos benefi
cios que proporciona la instrucción pri
maria, en ningún pueblo deje de cum
plirse lo prevenid') en esta circular, y 
que á fin do que el resultado de ellos 
produzca el fruto que la Ley desea, 
den á loa citados actos, y al de repar
tición de premios, la mayor solemnidad 
y publicidad posible, invitando al efec
to á todos las Corporaciones, padres de 
familia y demás persoi.as respetables 
de la localidad,

Córdoba 15 de .Vbril de 1886. — El 
G obernador Presidente, Manuel Bena
yas Portocarrero,—&1 Secretario, Nico
lais Dalmau.

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.

• Núm, 3.289.

B. Juan Rodríguez Sánchez^ Alcalde 
constitucional de esta tillad.

Hago saber; Que aprobado por la 
Municipalidad de mi presidencia, el 
proyecto formado para el mejoramien
to de la plazuela de los Olmos ó Padres 
de Gracia, en el que se comprende la 
nueva alineación de esta vla pública, 
queda desde hoy y por término de 20 
días de manifiesto en esta Secretaría 
municipal, á fin de que las personas á 
quienes interese, puedan, si así lo esti
man, examinar dichos trabajos faculta
tivos, y aducir las reclamaciones que 
les convengan.

Lo que se aimneta al público á los 
efectos legnlcs correspodientes.

Córdoba 13 de Abril de 1886,—Juan 
Rodríguez Sánchez.

Patina del Ríe.

Núm. 2.293.

D. Rafael Oalvo de León, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento de esta villa.

Hago spber: Que aprobado por el 
Ayuntamiento, previa censura del Sin
dico, el proyecto adicional que ha de 
refundú-se en el ordinario del corrien
te ejercicio, ^ueda expuesto ai público 
en la Secretaría de esta Corporación, 
por espacio de 16 días, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 146 de la Ley Mu
nicipal vigente.

Palma del Río 14 de Abril de 1886. 
Rafael Cal vo de León.—Leopoldo He
rrero.
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ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE DOÑA MENCÍA ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE VILLAFBANCA

Núm. 2.299.

FONDOS MUNICIPALES FONDOS MUNTCTPALES

Núm. 2.099.

Tercer trimestre de 1885 á 1886.

EXTRACTO por capítulos, dot movimiento que han tenido los fondos munici
pales en el citado trimestre, consignando con separación los ingresos y 
gastos que corresponden al presupuesto del año corriente y resultas de an
teriores, con el saldo existencia que resulta para el trimestre sucesivo.

INGRESOS

Tercer trimestre de 1886 á 1886.
EXTRACTO por capítulos del movimiento que han tenido los fondos munici

pales en „el citado trimestre, consignado con el saldo existencia que re
sulta para el trimestre sucesivo.

INGRESOS

CONCEPTOS

Preso puesto 
Ae 

1885 â 1886.

í^tíitat. Ci>ilt.

CONCEPTOS

Prasupaeato 
¿Is 

1885 ¿ 1888.

Pííiiíu. Cmit.
Existeneza que resultó en fin del trimestre anterior..................

Productos ordinarios de Propios y comunes.....................................  
Idem de Instrucción pública..................................^ , ^ ' "
Idem extraordinarios y eventuales.................................................  
Idem de resultas de años anteriores por adición..............................

Idem de recursos para cubrir el déficit municipal y contin
gente provincial, en esta forma;
Recargo del 16 por 100 sobre las cuotas de la riqueza in

mueble...................................................................
Idem del 100 por 100 sobre el cupo de consumos y cereales, . .

Total. Cargo

2.365,66

220,77
29,23

6,374,04
48,12

262,19
2.617,10

Existencia que residtó en fin del trimestre anterior................

Producto de censos de Propios.........................................................
Idem de impuestos establecidos.........................................................
Idem extraordinarios y eventuales por resultas........................  ,
Recargo del 100 por 100 sobre el cupo de consumos y cuota del

Tesoro................................................................................................
Keparto vecinal sobre sueldos, pensiones y haberes.......................

Total Cargo................................ '. . .

7.648,29

37,13
634,00
44,22

10.699,29
2,213,27

21.076,20 10.807,10

GASTOSGASTOS

J^triai. CMi-

capítulos, CONCEPTOS

Preeappesto 
do 

1885 6 1886.

PíÍ<ÍÍH. Cólt».

1?
3.“
4.“
6.’
6." 
9?
11, 
12.

Gastos obligatorios del Ayuntamiento.........................  
Idem de policía urbana y rural................................... 
Idem de Insti’ucción pública........................................  
Idem de Beneficencia.......................,...........................
Idem de obras públicas. .............................................  
Idem de cargas..............................................................  
Idem de imprevistos......................................................  
Idem resultas de presupuestos anteriores....................

2.365,26
670,80
947,60
209,76

16.085,82
399,68

1.011,69

Total Data 20.690,40

RESUMEN

RESUMEN

Capí tules. CONCEPTOS
ProBupuMta 

de 
1886 A 1888.

P^nt. CinU.

1.’
3.’
6.“
6.’
9.“
11.

Gastos obligatorios del Ayuntamiento. . 
Idem de policía urbana y rural. , . . 
Idem de Beneficencia. , ...... 
Idem de obras públicas.............................. 
Idem de cargas........................................... 
Idem de imprevistos. •

3.701,63
647,60
178,20
498,61

4.273,43
27,60

Total Data...... 9.326,87

Fittím. Cin¡t.

Idem los ingresos........................................... 10.807,10

Importa el Cargo............................................. 21.076,20

Idem la Data................................................... 20.690,40

Importan los gastos....................................... 9.326,87

Existencia para el sigaiente.................... 1.480,23

Existencia para el próximo trimestre.. . 335,80

Y ae publica el presente extracto cumpliendo Io dispuesto en la vigente Ley 
Municipal.

Doña Mencia 31 de Marzo de 1886,—El Alcalde, Juan Güeto Roldán.—El 
ontador, José Luque. —El Depositario, Francisco Cubero.—El Secretario, 
ornando López.

Y se publica el presente extracto cumpliendo lo dispuesto en el art. 166 de 
la Ley Municipal vigente.

Villafranca. 10 de Abril de 1886. - V.* B.°-EI Alcalde, Rafael García del 
Prado y Zamorano.—Esta conforme.—El Contador. Francisco P. Castro._ El 
Depositario, Francisco P. Herrera,—El Seeretario del Ayuntamiento, Rafael 
Jurado.
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BOVíOTiR ^Si^V»1^ ^-^ PROMOTA D5: CORBOBA

Almodóvar del Río
" ’ Ñ^m'^AíO,"

D</n Antonio García Pedrajas, 
constitucional de esta villa.

Aí^íiííí^^

' i '.OK' 
conclui-Hago saber: Que hallándose 

do el padrón de todos los ii-fdi'vnihto^/dd 
este dis^i¡rito.^ujej:9s al. impuesto dp cé
dulas personnes en el próximo' año eco
nómico dé féó6''á 87, qneda eLmi^o-

i

expuesto al publico en la Secretaria 
municipal, por el término de ocho días 
á fin de que pueda ser examinado y
aducir las reclamaciones que los con

pral y tierra de lab or, con casa habita 
jçign^ .eftCjEivÿdé. Mciaa ,61 centro de la 

. misma, de diez y seis metros de facha
da por ocho de fondo, la cual hacienda 

" Éiené dé cabida diez y ocho fanegas, 
^jqq^tyv^^qtqa á once hectáreas, un área 

y setenta y ocho centiáreas, y linda: 
por auS' -dob ''OXtréraos del cuadrante 
del Mediodía, .con . el arroyo de Gua. 
dálbáida, y por éU'centro del mismo 

. cuadrahte, con - bl^vítreB dé Pedro' Ji
ménez, Antonio Rivera, Antonio Rü 
bio Calvo, Alonso Siles Serrano y Die- 
gO'.UrbanO; por Saliente, con olivar de 
doña Marina Páez y la Estacada de los

Mrzo de mil ochocientos ochenta y 
seis,—DanielMorciHo.^Antemí, Die
go Soldevilla Guerrero.

■indurer ‘'BtBîttîSrpor T^íte^ con éTcoftij

Núm. 2,232.

D. Daniel Mm-cillo y PedecÍ3g, .Tuez de 
instrucción de este partid<ñ

Por virtud de la presante se-oita lla
ma y emplaza, á Val^tVi D^omo, Gar- 
cía,^^natiu'al y vecino de .Córdoba, ..de 
eétaáo soltero, jornálofo, hijo de Juan 
y de Rósai ÿ de 22 años de edad, que 

"habitó en dicha ciudad, plazuela de los

Y al propio tiempo ruego y encargo 
á, los Srej. Jnoces limítrofes y demás 
Autoridades y policía del orden judi
cial, procedan á la busca y captura de 
dichos individuos, remitiéndolosá esta 
cárcel y á mi disposición, con las segu- 
ndádéh coh'venientes, pues así lo ten
go mandado en el sumario que contra 
los raíamos instrúye por nurto de caba- 
Herías.

Dado en Utrera á 12 de Abril de 
1^6. — José Celderóa y Ternero. — 
El Act upado, José de Seda.

estimen oportunas.
Y para la general inteligencia se fija 

el presente en Almodóvar del Río á 13 
de Abril de 1886. *-Antonio García.— 
Antonio Uceda., Secretario.

mado Morales, de D. Pedro Palacios

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.

Náni. 2.201-

D. Antonio Martínez AranPa, Jv^x dé 
insemeeitm de este distrito.

Por el presénte ruego y dneárgo á 
todas ias-Airtoririades civries-y^n+i-rt^ 
rea é individuos de policía judicial, 
procedan con la mayor actividad y,' 
celo á la busca y rescate de las caba
llerías qu£.á^oontinua^to._g£.,X®2®Hé.—• 
que fueron robadas á Domingo Gómez, 
vecino de la colonia de Sauta Isabel, en 
Alcolea, la madrugada del 9 del 
rriente, del sitio llamado Arroyo del 
Galapagar, ^'estetérmín^y ca-so.y® 
ser habidas, las remitirán ádisposición 
de este Juzgado, con las personas en 
cuyo podm- se ene centren,^ si nó justi
fican su legítima adquisición.

Dado 6u<.Oórdoba á 13 de Abril, de 
1886.—Antonio Martínez.—El Escri
bano, por mi compaaero D. Rafael Pe-

y por Poniente, con olivar llamado La- 
Cuartillas, de D, Manael Camacho. So
bre dicha finca no pesa gravamen ais 
Tunrryha sidó Válórádá en tres mü- 
lesetas. ■ '

Segunda. Una viña, llamada d© 
Gnadálbaida, sita en él pagó de este, 
nombre, y en este término, .con cabida 
de una fanega, ó sean sesenta y un 
íréscs y veinte y un centiáreas; lindan
te: por Saliente, con viña de Agdítiu 
Móreno y Angel Serrano; por Medio
día, también con yifi^ j^e Aghatín Mo
reno; por Norte, con viña del Angel 
Serrano, y Poniente, con otra de don 
Pedro vargas Castilla. La finca que 
se describe está libre de gravámenes 

"y valoraáa en ciento veinticinco pe
setas.
' Tercera. Una casa habitación, se
ñalada con el número cincuenta y tres, 

" ■ ew ía calle "Arcetote 3e" êsîa 'viUaJcoS” 
doce metros de fachada por cincuenta 
defondoj lindante: por la derecha de 
su entrada, con casa número cincuen
ta y cinco, de los herederos de Eraueís- 
co Vizcaya; por la izquierda, con otra 
.número cincuenta y uao, de'Pedro del 
Alamo, y por la espalda, con la calle 
del Medio, en la qué tiene'un-postizo. 

‘Dicha finca se énenentrá libre de gra* 
1 vamenes y ha sido valorada en tres mil

Aladreros, núm, 17, cuyas señas perso
nales son: estatura alta, delgado, mo
reno, barbilampiño, ignorándoee su ac- 
tüal paradero,' para que en *el término 
de 15 díúél a contar desde la inserción 
de la presente en los Boletines Oficiales 
de Córdoba, Sevilla, y Gaceta de Md- 

‘dridfeorap&Tezeau en este .Juzgado con 
'.el fin de hotificarlo cierta resolución en 
causa que contra el mismo instruyo, 
por hurio de un capote; apercibido que 
de no comparecer, sera deelárado re
belde y le parará el perjuicio, á que 
haya lugar. - /

Dado en Posadas á 14 de Abril de 
lgQQ,_Daniel. Morcillo.—El Actuario, 
José Sánchez,de Toro. ,

' Fiscalía militar de Córdoba.

Núm. 2,200.

D. Posé de Ecdietfítrría Castañeda, Coman
dante Fiscal del segundó VataUim del 
regimiento infantería de Granada 
núm. 34.

Utrera.

.Núm. 2,2.18,

En uso de las facultades que las Rea
les Ordenanzas me conceden, y como 
juéz'iUiscal ea la c'âuba que por deser
ción mh halló instruyendo al .soldado 
de la primera coü;pañía de este bata
llón y regimiento .losé Pagés Vila, hi- 

. jo.de Sebastián y dm Magdalena, natu
ral de Aviñonc^, ]¿royiaciaj.l6 tlero^a, 
por el presente, S' gundo edicto, cito, 
llamo y emplazo ai citado soldado, para 

1 que en el término de 20 días compa
rezca en esta Eiscaha, á responder á

llitero, J. J- Angel Castro.
Señas de tas cabcdlerias.—'Gne: yegua 

de ocho fthoer®*o la-mascappelu-^*®*^ 
taño, cabos negros, herrada en las dos 
nalgas.

Un mulo de seis á siete años, casta
ño oscuro y con la marca.

Posadas. . , .

Núm. ¿..233.

G. Daniel Morcillo y Pcdecdla, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
pa.rtido.

pesetea. .
Y cuarta. Un huerto, de tierra de 

sembradío, cercado de tapia, sito en la 
j^lsufeUMedío. de eslíkjállaUhidaju- 
te: por la derecha de su entrada, con la 

, casa descrita anteriormente; por la iz- 
qmerda, con la calleja del Agua, y por 
la espalda, con los corrales de las ca
sas de los herederos de Francisco Viz
caya, de Antonio Carmona, de Mateo 
Estévez, de Ana Jenoy y de Andrés 
Pedraza, sitas en la eal'e Ancha, nú
meros cincuenta y cinco, cincuenta y 
sieté, cincuenta y hueve, sesenta y uno 
y sesenta y tres. Dicho huerto tiene 
de fachada ó latitud cuarenta y ocho 
metros y cuarenta y cinco centímetros,

PoTwKOellSesenErsSTSSrB- • • 
ber que por D. Meouel Torrero 9ou. 
zilee, veeinó lí eeU íill», corno men
do de Dofia Matia Luisa del Alamo y 
Navas, se ha pretendido quO se insert- 
ba á nombre de ésta cu el Registro 
la propiedad el dominio que dice te
ner sobre las fincas, cuya descripción 
es así: ,

Primera. Una hacienda, sita en este

per-v'eintictneo' meLLûM Acheíita’y ciú-" 
eo centíraetros de fondo ó longitud; 
Ubre de gravámenes y valorado en dos 
mil pesetas.

Y se convoca por segunda vez á las 
personas ignoradas á quienes pueda 
perjudicar la ii^cripoión pretendida, 
áfin dé qué en el término de ciento
ochenta días, qne empezaron á correr 
y contarse desdé el veinticuatro de 
fingió -último, comparezcan sí quisle*pago de Guadalbaida.- Llama- rt .termino, , á alegar su derecho,da Huerta de Don Manuel Torrero, ; renam g 

compuesta de huerta, olivar, chapa- < Dado en Posada.^ á treinta y uno de

EnioTo_ _________

D. José. Calderón y Ternero, Jaez de ins- 
'■ tracción 'de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y em-. 
plaza por un solo terrain. », preghn y 
edicto, á Juan Vargas Garcia (a) el Ha
banero, casado, herrero, de 30 años de 
edad, cuyae señas personales son: esta- 
túra alta, delgado, color moreno,, pelo 
rubio, con bigote, y ojos pardos;-vÍ3- 
tiendó pantalón, chaleco y chaqueta co
lor ceniza, con órirelés, sombrero de 
ala ancha, blanco, y botas de becerro 

-blanco; José Cortés (a) el Pleatón, ca
sado,i’con dos hijos, él ééal vive en 
una casa pintada de amarillo 60.^6^^^ 
rrio de Triana, en taberna, alto, more- 
bé, grueso, como di 40 á 45 años de 
edad, con pelo negro, ojos pardos, naíia 
y boca regulares; vistiendo, pantalón, 
chaleco y chaqueta larga color marrón, 
botines de becerro blancxr- y sombrero 
de ala ancha del mismo color, y Miguel 

* Seyes Medrano, bajó de cuerpo, meti
do en carnes, pelo castaño, ojos ne
gros, con bigote y patilla corta, con 
una cicatriz en la frente; vistiendo, 

'pantalón, chaleco y americana de eo- 
or café, botinas de becerro negro, cpn_ 
punteras blancas, y sombrero también 
negro; siendo todos tres gitanos, para 
que dentro del término de 10 días, a 

, contar desde la inserción del presente
en la Gaceta de Madrid y Boletines Ofi- 
d/des de esta provincia, la de Cadiz 
Córdoba, Málaga y Huelva, comparez, 
oan en la cárcel Nacional de esta ciu
dad, á fin de prestar inquisitiva; aper
cibidos que de no verificarlo, les para- 

! rá el perjuicio que haya lugar.

los cargos que en dicha causa le resul- 
£áií; pues de no verifícarfÓ, se Ïe segui
rá cansa en rebeldía y será juzgado 
por el Consejo de guerra competente.

Y para ^ne este edicto tenga la de
bida ¿nblicidadj se fijará eu los sitios 
de costumbre y se iuSertará en la Ga- 
éeta de Madrid y en el Boletín Oficial 
de h. provincia.

Dadoen Córdoba á lOde Abril de 
.1886.—José de Echevarría.

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este Eolk- 
TÍN (Gasa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares dsTl db Julio ÿ 12 de 
Agosto de 1885, pertinentes al mismo 

asunto.

Su precio: 2,25 pesetas-

CÓRDOBA

1111‘BEST* PUOVINCIAL (CASA SOCOUUO HOKEICIO', 

é ('A“pn -Irt N n«r»’Uik.

Ministerio de Cultura 2024


